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      CGIEEG/065/2021 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el siete de marzo de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 

Acuerdo mediante el cual se determina que las personas aspirantes a 

candidaturas independientes para integrar la fórmula de diputación 

propietaria y suplente por el principio de mayoría relativa del distrito electoral 

local VI con cabecera en León, Guanajuato, correspondiente a la asociación 

civil HAY UN LEÓN DISTINTO Y MEJOR, no obtuvieron el apoyo ciudadano 

previsto por la ley 

GLOSARIO 

 

Aplicación móvil (APP):  Herramienta tecnológica implementada por el Instituto 

Nacional Electoral para recabar el apoyo de la ciudadanía de las y los aspirantes a 
candidaturas independientes, así como para llevar un registro de las y los auxiliares de 
éstos y verificar el estado registral de la ciudadanía que respalda a dichas y dichos 
aspirantes; 
 
Aspirante:  La persona ciudadana interesada en integrar, como propietaria o suplente, 

una fórmula de candidaturas independientes, cuya manifestación de intención ha resultado 
procedente y que ha obtenido por parte de la autoridad competente la constancia que la 
avala como tal; 
 

Auxiliar:  Persona mayor de edad con Credencial para Votar vigente dada de alta 
dentro del portal web por la o el aspirante a una candidatura independiente, y cuya función 

es recabar el apoyo de la ciudadanía a través de la aplicación móvil; 
 

Cédula de respaldo:  Documento físico aprobado por el Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato para recabar apoyo de la ciudadanía que contiene el nombre, firma 
y clave de elector o el número identificador del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) 
de la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de las y los ciudadanos que 
otorgan su apoyo; 
 
CIC:  Código de Identificación de credencial incluido en la Zona de Lectura Mecánica de 
la credencial;  
 
Código QR:  Código de respuesta rápida para optimizar su verificación incluido en el 
reverso del original de la Credencial para Votar; 
 
Código de barras:  Código de barras unidimensional incluido en el reverso del original de 
la Credencial para Votar; 
 
Credencial para votar (CPV):  Documento de identificación oficial emitido por el INE 

ya sea en territorio nacional o en el extranjero; 
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Datos personales:  Cualquier información concerniente a una persona física identificada 

o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando 
para lograr determinar su identidad no requieran plazos o actividades desproporcionados; 
 
DERFE:  Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 

Electoral; 
 
Expediente electrónico:  Conjunto de archivos que conforman el registro de apoyo 
captado mediante la aplicación móvil el cual está conformado por las imágenes 
correspondientes al anverso y reverso de la Credencial para Votar original, imagen de la 
firma de la o el ciudadano y fotografía viva de la o el ciudadano; 
 
Firma manuscrita digitalizada:  Rúbrica plasmada por la persona ciudadana en la 

pantalla de un dispositivo móvil, para brindar su apoyo a un o una aspirante; 
 
Fotografía viva:  Imagen presencial de la persona ciudadana, tomada a través de la 

APP, que libre e individualmente otorga su apoyo a un o una aspirante; 
 
FURA:  Formato Único de Registro de Auxiliares emitido por el INE; 
 
Garantía de audiencia:  Proceso mediante el cual las y los aspirantes a una 
candidatura independiente pueden solicitar al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
la revisión de los apoyos de la ciudadanía enviados al Instituto Nacional Electoral y que 
presenten alguna inconsistencia, en los términos que se establecen en el apartado 
respectivo; 
 
Instituto:     Instituto Electoral del Estado de Guanajuato;  

 
INE:      Instituto Nacional Electoral; 

 
LIPEEG:  Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato; 
 
Lineamientos para la verificación:  Lineamientos para la verificación del cumplimiento del 

porcentaje de apoyo de la ciudadanía que se requiere para el registro de candidaturas 
independientes mediante el uso de la aplicación móvil en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021; 
 
Lista Nominal:  Relación elaborada por la DERFE que contiene el nombre de las 

personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se 
ha expedido y entregado su credencial para votar; 
 
Mesa de Control:  Instancia conformada por personal del Instituto que revisa 

visualmente la información correspondiente al expediente electrónico de los registros de 
apoyo de la ciudadanía que fueron captados y enviados mediante la aplicación móvil, con 
el fin de verificar y clarificar la información captada para su correcto procesamiento; 
 
OCR:  Reconocimiento óptico de caracteres, es el número identificador ubicado al reverso 
de la CPV; 
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OPL:  Organismo(s) Público(s) Local(es); 
 
Padrón Electoral:  Base de datos que contiene la información básica de la población 

mexicana que ha solicitado su CPV; 
 
Portal web:  Sistema de captación de datos para procesos de participación ciudadana y 

actores políticos. Sistema de cómputo en el que se reflejarán los datos de los registros de 
apoyo de la ciudadanía recabados a través de la APP, mismos que se considerarán 
preliminares, al estar sujetos al proceso de revisión y garantía de audiencia;  
 

Registro de apoyo de la ciudadanía:  Es el conjunto de datos asociados al expediente 
electrónico y que forman parte del paquete cifrado de información que se envía al INE. Este 
registro incluye los datos de hora y geolocalización de la captura, auxiliar y dispositivo móvil; 
 
Situación Registral:    Es el estatus que obra en la base de datos del INE sobre el 
registro de la CPV; 
 
SIVOPLE:                           Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

Electorales. 
 

 

 

ANTECEDENTES 

  

Plazos para recibir manifestaciones de intención  

I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 

Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 

calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021.  

 

Posteriormente, mediante acuerdos CGIEEG/037/2020 y CGIEEG/075/2020, 

aprobados en las sesiones ordinarias celebradas el veintiocho de agosto y treinta 

de octubre de dos mil veinte, respectivamente, se modificó el calendario del proceso 

electoral antes referido. En tal sentido, el plazo para recibir las manifestaciones de 

intención de personas que aspiran a una candidatura independiente quedó de la 

manera siguiente:  

 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 

Ayuntamientos 22 de noviembre de 2020 28 de noviembre de 2020 

Diputaciones de mayoría 
relativa 

7 de diciembre de 2020 13 de diciembre de 2020 

 

Aprobación de modelo único de estatutos  

II. En la sesión ordinaria del catorce de julio de dos mil veinte, mediante acuerdo 

CGIEEG/025/2020, este Consejo General aprobó el modelo único de estatutos que 

siguieron las ciudadanas y ciudadanos que pretenden postular candidaturas 
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independientes a un cargo de elección popular, al crear la persona moral constituida 

en asociación civil que establece el artículo 297 de la LIPEEG. 
 

Aprobación de Lineamientos para garantizar 

 el cumplimiento del principio de paridad de género  

III. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, este 

Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se 

aprobaron los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad 

de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 

del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. 

Convocatoria para candidaturas  

independientes y aprobación de formatos  

IV. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, mediante 

el acuerdo CGIEEG/046/2020, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, número 187, segunda parte, del diecisiete de septiembre de 

la misma anualidad, este Consejo General emitió la convocatoria dirigida a la 

ciudadanía con interés en postularse como candidatas y candidatos independientes 

para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, se aprobaron los formatos y 

reglas de operación respectivas, y se determinaron los topes de gastos que pueden 

erogar durante la etapa de apoyo ciudadano las personas que pretendan postularse 

por la vía de candidaturas independientes.  

 

Además, se precisó la cantidad de apoyos ciudadanos correspondientes al 3% de 

la lista nominal de electores en cada distrito y municipio, así como el equivalente al 

1.5% de ciudadanas y ciudadanos de cada una de las secciones que integren dichos 

municipios y distritos.  

 

Al respecto, para el distrito VI con cabecera en León se especificó en el acuerdo 

referido que la cantidad de apoyo ciudadano requerido es: 
 

Rubro Cantidad 

3% de la Lista Nominal de Electores 5,567 

Mitad de secciones del distrito 63 

 

Protocolo para la captación y verificación de 

Apoyo ciudadano de aspirantes a CI 

V. El quince de septiembre de dos mil veinte, se recibió a través del SIVOPLE, la 

comunicación realizada por César Augusto Muñoz Ortiz, Subdirector de 

Procedimientos en Materia Registral Secretaria Técnica Normativa del INE, 

mediante el cual hizo del conocimiento la versión preliminar del Protocolo para la 

Captación y Verificación de Apoyo Ciudadano de aspirantes a Candidaturas 
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Independientes, relativo al uso del Sistema de Captación de Datos para Procesos 

de Participación Ciudadana y Actores Políticos, con el objetivo de dar conocer a los 

OPL, las actividades, plazos, obligaciones y acciones a realizar, respecto a la 

captación y verificación de apoyo ciudadano que presenten las y los aspirantes a 

Candidaturas Independientes, a través del uso del referido Sistema. 

 

Posteriormente, el tres de noviembre de dos mil veinte, se recibió a través del 

SIVOPLE, la comunicación realizada por María del Carmen Martínez, Morales Jefa 

de Departamento de Seguimiento y Aplicación de Procedimientos, designada para 

atender los asuntos de la Subdirección de Procedimientos en Materia Registral del 

INE, mediante el cual informó diversas actualizaciones al Protocolo referido.    

 

Lineamientos para la verificación del 

cumplimiento de porcentaje de apoyo ciudadano INE 

VI. En la sesión celebrada el veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 

General del INE, emitió acuerdo INE/CG552/2020 por el que se aprobaron los 

lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 

ciudadanía que se requiere para el registro de candidaturas independientes 

mediante el uso de la aplicación móvil en el proceso electoral local 2020-2021. 

 

Lo anterior, a efecto de que los OPL adoptaran de manera obligatoria el uso de la 

APP que dispondría el INE para la captación y verificación del proyecto ciudadano, 

además de homologar la manera en que la DERFE verificaría el mismo, así como 

los plazos en que deberían entregar los resultados a autoridades electorales. 

 

Aprobación de Lineamientos  

para la verificación de apoyo de la ciudadanía 

VII. En la sesión ordinaria del treinta de noviembre de dos mil veinte, este Consejo 

General aprobó el acuerdo CGIEEG/083/2020, mediante el cual se emitieron los 

Lineamientos para la verificación y se aprobó el régimen de excepción y el uso de 

cédulas de respaldo para la obtención de apoyo de la ciudadanía en los municipios 

de Atarjea, Santa Catarina y Tierra Blanca. 

 

En el acuerdo mencionado se consideró que la implementación de la aplicación 

móvil, implicaba también una medida para la prevención de posibles contagios de 

COVID-19, esto partiendo de que el Estado se encuentra en medio de una 

pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) que está cambiando los 

patrones de interacción social y al mismo tiempo imponía a las autoridades el deber 

de procurar la salud de las ciudadanas y ciudadanos instrumentando protocolos de 

higiene y distanciamiento social. 
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Protocolo específico para recabar apoyo de la ciudadanía  

VIII. El cinco de diciembre de dos mil veinte, la Junta Estatal Ejecutiva de este 

Instituto aprobó el acuerdo a través del cual se emitió protocolo específico para 

evitar contagios por coronavirus (COVID-19) durante los trabajos para recabar el 

apoyo de la ciudadanía que deberán observar las y los auxiliares de las personas 

aspirantes a una candidatura independiente para las elecciones de ayuntamientos 

y diputaciones locales, en el estado de Guanajuato. 

 

Comunicación de él y la ciudadana  

IX. El trece de diciembre de dos mil veinte, Marcos Cecilio Vaquero Rull y Beatriz 

Daniela Marmolejo Ovando presentaron ante la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto el formato para manifestar la intención de postular candidaturas 

independientes para las diputaciones propietaria y suplente, respectivamente, del 

distrito electoral local VI, para el proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el 

estado de Guanajuato, acompañando diversa documentación. 
 

Requerimiento contenido en oficio SE/1835/2020 

X. El catorce de diciembre de dos mil veinte, a las diecinueve horas con cuarenta y 

cinco minutos, se notificó el oficio SE/1835/2020 suscrito por el entonces encargado 

del despacho de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, mediante el cual se 

requirió a la representación de la asociación civil HAY UN LEÓN DISTINTO Y 

MEJOR, que en el plazo de setenta y dos horas previsto por el artículo 297 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

entregara copia certificada ante notaria o notario público de la constancia de 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la escritura 

pública en que consta la constitución de la asociación civil HAY UN LEÓN 

DISTINTO Y MEJOR. 

 

En ese sentido, la representación legal de la asociación civil antes mencionada 

cumplió con el requerimiento realizado por esta autoridad electoral, mediante escrito 

presentado el dieciséis de diciembre de dos mil veinte, a las dieciocho horas con 

cincuenta y cuatro minutos. 

 

Expedición de constancia de aspirantes 

 a candidatura independiente 

XI. En la sesión extraordinaria del diecinueve de diciembre de dos mil veinte, 

mediante el acuerdo número CGIEEG/114/2020, este Consejo General determinó 

expedir la constancia como aspirantes a candidaturas independientes para integrar 

la fórmula de diputación propietaria y suplente por el principio de mayoría relativa 

del distrito electoral local VI con cabecera en León, Guanajuato, en el proceso 
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electoral local 2020-2021, a él y la ciudadana referidos en el antecedente IX del 

presente acuerdo. 

 

Capacitación y alta de aspirantes en el portal 

XII. El diecinueve de diciembre de dos mil veinte, personal del INE y del Instituto 

capacitaron a las y los aspirantes a candidaturas independientes, así como a 

personas designadas por los mismos, sobre el uso de la aplicación móvil, entre otros 

temas. El mismo día, este órgano electoral dio de alta a las y los aspirantes en el 

portal electrónico de la aplicación móvil del INE. 

 

 

Entrega de FURA y avisos de privacidad 

XIII. El veinte y veintiuno de diciembre de dos mil veinte, la asociación civil HAY UN 

LEÓN DISTINTO Y MEJOR, remitió al correo electrónico 

independientes@ieeg.org.mx habilitado por este Instituto de conformidad con los 

Lineamientos para la verificación, los FURA y el aviso de privacidad, 

respectivamente, mismos que fueron verificados por la Unidad Técnica Jurídica y 

de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva de este órgano electoral de 

conformidad con los artículos 7 fracciones IX y XI de los Lineamientos para la 

verificación. 

 

Acuerdo CGIEEG/131/2020 

XIV. En la sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de diciembre de dos mil 

veinte, este Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/131/2020 mediante el cual 

se dio respuesta a escritos presentados por aspirantes a candidaturas 

independientes a través de los cuales solicitaron la suspensión de los periodos en 

que deben recabar apoyo ciudadano; y se modificaron los Lineamientos para la 

verificación. 

 

Dicha modificación tuvo como finalidad que la ciudadanía guanajuatense estuviera 

en posibilidad de utilizar por sí misma el servicio denominado Mi apoyo, de la App 

Apoyo Ciudadano-INE, lo cual permitiría brindar apoyo a las personas aspirantes a 

candidaturas independientes, sin necesidad de recurrir a sus auxiliares. 

 

Acuerdo CGIEEG/004/2021 

XV. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de enero de dos mil veintiuno, este 

Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/004/2021 mediante el cual se modificó 

el plan integral y el calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021, con 

motivo del acuerdo INE/CG04/2021 emitido por el INE; y se modificaron los 

Lineamientos para la verificación. 

 

mailto:independientes@ieeg.org.mx
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Derivado de lo anterior, el plazo para la captación del apoyo ciudadano se prolongó 

doce días, para concluir el treinta y uno de enero de dos mil veintiuno: 

 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 

Ayuntamientos 06 de diciembre de 2020 31 de enero de 2021 

Diputaciones de mayoría 
relativa 

21 de diciembre de 2020 31 de enero de 2021 

 

 

Solicitud de resultados preliminares a la DERFE 

XVI. El ocho de febrero de dos mil veintiuno, mediante oficio UTJCE/275/2021, el 

Titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral del Instituto 

solicitó a la DERFE la entrega de resultados preliminares del apoyo ciudadano 

recabado por las y los aspirantes a candidaturas independientes, de los periodos 

«Proceso Electoral 2020-2021 (cargos de elección popular a ayuntamientos)» y 

«Diputaciones veinte-veintiuno», registrados en el Sistema de captación de datos 

para procesos de participación ciudadana y actores políticos (portal web). En 

respuesta, el diez de febrero de dos mil veintiuno, la DERFE remitió al Titular de la 

Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto los 

resultados preliminares solicitados. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la LIPEEG, establece que el 

Instituto está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y goza de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia LIPEEG. De igual 

manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 

de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad.  

 

Asimismo, el Instituto es autoridad en materia electoral, en los términos que 

establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 

Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la LIPEEG, señala que el Consejo General es el órgano superior 

de dirección del Instituto, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia 

de los procesos electorales de carácter estatal.  
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Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la LIPEEG, indica que el Consejo General se 

integra por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con 

derecho a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos 

políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con 

derecho a voz.  

 

 
Derecho a postular una candidatura independiente 

4. El artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato dispone 

que el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral 

corresponde a los partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que lo hagan 

de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la legislación. 

 

Proceso de selección de candidaturas independientes 

5. El artículo 295 de la LIPEEG regula el proceso de selección de candidaturas 

independientes, estableciendo como etapas la convocatoria, los actos previos al 

registro, la obtención del apoyo ciudadano y el registro de las candidaturas 

independientes. 

Porcentajes de apoyos requeridos 

6. El artículo 300, párrafo tercero, de la LIPEEG, establece que para fórmula de 

diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos 

la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de 

electores correspondiente al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de julio 

del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la 

mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 1.5% de 

ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

 

Auxiliares dados de alta 

7. El artículo 14, segundo párrafo de los Lineamientos para la verificación señala 

que el Instituto verificará la lista de auxiliares dados de alta por la o el aspirante en 

el portal web a efecto de constatar que los FURA respectivos hubieren sido 

remitidos al Instituto y de no ser así, le requerirá a la o el aspirante para que remita 

la documentación respectiva.  

 

Asimismo, refiere que, agotado el plazo y sin recibir los datos requeridos, el Instituto 

procederá a dar de baja en el portal web al auxiliar que se ubique en ese supuesto, 

lo que tendrá como consecuencia que la información recabada dejará de ser 

considerada para el cumplimiento del apoyo de la ciudadanía requerido para el 

registro de la candidatura independiente, sin importar su estatus. 
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Al respecto, y como resultado de la verificación referida en el antecedente XVI, la 

Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto identificó que 

la asociación HAY UN LEÓN DISTINTO Y MEJOR registró 2 (dos) auxiliares, de los 

cuales se recibió la documental completa; por lo que en cumplimiento al artículo 14 

de Lineamientos para la verificación, lo procedente es considerar los apoyos 

recabados por todos sus auxiliares registrados. 

 

Supuestos de firmas no válidas 

8. El artículo 313 de la LIPEEG establece que este Consejo General procederá a 

verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda 

según la elección de que se trate, constatando que las y los ciudadanos aparecen 

en la lista nominal de electores. 

 

Asimismo, establece los supuestos por los que las firmas no se computarán para 

los efectos del porcentaje requerido, siendo los siguientes: 

 

“I. Nombres con datos falsos o erróneos;  

II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente;  

III. En el caso de candidatos a Gobernador, los ciudadanos no tengan su domicilio en el 

estado;  

IV. En el caso de candidatos a Diputado, los ciudadanos no tengan su domicilio en el distrito 

para el que se está postulando;  

V. En el caso de candidatos a integrantes de ayuntamiento, los ciudadanos no tengan su 

domicilio en el municipio para el que se está postulando;  

VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal;  

VII. En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a 

favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y  

VIII. En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de 

un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera manifestación presentada.” 

 

En ese mismo sentido, el artículo 45 de los Lineamientos para la verificación, 

respecto de los apoyos no válidos en la mesa de control, señala lo siguiente: 

 

Artículo 45. En la mesa de control se considerarán no válidos los apoyos de la ciudadanía 
que se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 313 de la Ley, así 
como en cualquiera de los siguientes: 
 

I. Aquellos cuya imagen no corresponda con el original de la de la persona 

que expresó la voluntad de brindar su apoyo; 

II. Aquellos cuya imagen del original de la CPV corresponda únicamente al 

anverso o reverso de la misma; 

III. Aquellos cuyo anverso y reverso no correspondan al original de la 

misma; 
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IV. Aquellos cuya imagen de la CPV corresponda a una fotocopia, sea en 

blanco y negro o a colores y, por ende, no corresponda al original de la 

CPV; 

V. Aquellos cuya supuesta imagen de la CPV no haya sido obtenida 

directamente del original de la CPV que emite el INE y que debió ser 

presentada físicamente al momento de que la ciudadanía manifestó su 

apoyo; 

VI. Aquellos cuya imagen de la CPV sea ilegible en alguno de los elementos 

siguientes: 

a. Fotografía 

b. Clave de elector, Número de emisión, OCR y CIC; y 

c. Firma 

VII. Aquellos cuya fotografía viva no corresponda con la persona a la que le 

pertenece la CPV; 

VIII. Aquellos cuya fotografía viva no corresponda a una persona o siendo 

una persona, la imagen no haya sido tomada directamente de quien 

brinda el apoyo. 

IX. Aquellos que no se encuentren respaldados por la firma digital 

manuscrita, respecto de lo cual carecerá de validez un punto, una línea, 

una cruz, una paloma o una “X”, iniciales y, en general, cualquier signo 

o símbolo cuando no sea éste el que se encuentra plasmado en la CPV; 

X. Aquellos en los que en la firma manuscrita digitalizada se plasme el 

nombre de una persona distinta a la que pertenece la imagen del original 

de la CPV, siempre y cuando no sea el que se haya plasmado en ella; 

XI. Aquellos en los que, a simple vista, la firma manuscrita digitalizada no 

coincida con la firma del original de la CPV, o bien, que, de la revisión de 

los rasgos generales de ambas firmas, se advierta que no existe 

correspondencia; 

XII. Aquellos registros en los que en el apartado del aplicativo 

correspondiente a la firma se observe en blanco; y 

XIII. Aquellos registros en los que en las imágenes que corresponden al 

anverso y/o al reverso de la CPV se visualicen rasgos diferentes, tales 

como grafía y tonalidad, se observe que la información correspondiente 

a los campos de Nombre, Clave de elector, OCR y CIC este sobrepuesta; 

se observe que la huella que presenta la CPV es la misma en varios 

registros, se identifiquen inconsistencias entre los datos de la CURP y la 

clave de elector. 

 
La revisión de la firma se realizará observando la legibilidad y los caracteres del nombre 
propio captado por la aplicación móvil, en comparación con los del original de la CPV 
expedida por el INE; sin que en dicha revisión se haga uso de conocimientos técnicos o de 
peritos en la materia. 

 

Así, en atención al marco normativo referido, el personal de la mesa de control de 

este Instituto revisó el apoyo ciudadano del y la aspirante de la asociación civil HAY 

UN LEÓN DISTINTO Y MEJOR. 
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Uso de la aplicación móvil 

9. En el acuerdo CGIEEG/046/2020 referido en el antecedente IV, se determinó 

sustituir las cédulas de respaldo ciudadano a que alude el artículo 300 de la 

LIPEEG, por la aplicación móvil desarrollada por el INE. 

 

Asimismo, en la clausula segunda, numeral 10, inciso h), del Convenio General de 

Coordinación y Colaboración con el INE se estableció la posibilidad de que se 

utilizara la aplicación móvil desarrollada por este último para que las y los aspirantes 

a candidaturas independientes recabaran el apoyo ciudadano que es exigido por la 

ley.  

 

Aunado a ello, el Consejo General del INE mediante el acuerdo INE/CG552/2020, 

instruyó a los OPL para que, en los procesos electorales locales, en el registro de 

candidaturas independientes, se utilizara la herramienta tecnológica implementada 

por dicha autoridad electoral. 

 

Lo anterior, entre otras razones, encuentra sustento en que el INE consideró que de 

no determinar el uso de la aplicación móvil en los procesos electorales locales, se 

correría el riesgo de que, al no ser uniforme la forma de recabar el apoyo en el 

proceso electoral federal y concurrente, tenga lugar una posible dilación de su 

verificación.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 11/2019: «CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES. LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA APLICACIÓN MÓVIL PARA 

RECABAR EL APOYO DE LA CIUDADANÍA ES VÁLIDA»,1 la cual establece que 

las cédulas de respaldo ciudadano no necesariamente deben constar en un 

documento físico, por lo que es compatible la generación y resguardo de los apoyos 

en forma electrónica. Por lo tanto, resulta válido que las autoridades administrativas 

electorales utilicen los avances tecnológicos disponibles e implementen 

mecanismos para dotar de mayor agilidad y certeza la obtención, resguardo y 

verificación de los apoyos emitidos en favor de quien aspira a una candidatura 

independiente, como lo es una aplicación móvil. Lo anterior siempre que el método 

de obtención de la referida cédula no añada ni elimine requisitos previstos en la ley, 

debido a que la información requerida debe ser la misma, con independencia de si 

se registra de manera física o electrónica.  

 

 
 
 

                                                             
1 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, 
Número 24, 2019, páginas 17 y 18, Jurisprudencia disponible en la página: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2019&tpoBusqueda=S&sWord=11/2019 
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Aviso de privacidad  

10. El artículo 8 fracción V de los Lineamientos para la verificación refiere que las y 

los aspirantes tendrán, entre otras, la obligación de generar un aviso de privacidad 

para la protección de datos personales por el uso del sistema informático, el cual 

deberá remitir a este Instituto para su difusión en la página de internet. 

 

Obtención de apoyo de la ciudadanía  

11. Como ya se mencionó en el antecedente IV del presente acuerdo, la y el 

aspirante a candidaturas independientes para integrar la fórmula de diputación 

propietaria y suplente por el principio de mayoría relativa del distrito electoral local 

VI con cabecera en León, Guanajuato, requieren un total de 5,567 (cinco mil 

quinientos sesenta y siete) apoyos de la ciudadanía, que representan el 3% (tres 

por ciento) de la lista nominal para ese distrito, con corte al treinta y uno de julio de 

dos mil veinte, y estar integrada por ciudadanas y ciudadanos de por lo menos 63 

(sesenta y tres) secciones, es decir, la mitad de las secciones electorales que 

sumen cuando menos el 1.5% de ciudadanas y ciudadanos que figuren en la lista 

nominal de electores en cada una de las secciones que integra dicho distrito. 

 

Una vez concluido el plazo para recabar el apoyo ciudadano, se identificó que él y 

la aspirante de la asociación civil HAY UN LEÓN DISTINTO Y MEJOR, lograron el 

apoyo ciudadano que se describe a continuación: 

 

Respaldo de la 

ciudadanía 
Cantidad 

Requerido 5,567 

Recabado 102 

 

Procedimiento de verificación del apoyo  

captado en la aplicación móvil 

12. En el capítulo IV, sección sexta de los Lineamientos para la verificación, se 

establece que el procedimiento de la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano 

captado a través de la aplicación móvil, realizada por la mesa de control de este 

Instituto, es: 

 
«Verificación de situación registral 

Artículo 43. La DERFE realizará la verificación de la situación registral en la base de datos 
del Padrón Electoral y de la Lista Nominal, considerando el corte del último día del mes 
inmediato anterior. El resultado de dicha verificación deberá reflejarse de manera 
informativa y preliminar en el portal web, a más tardar dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la recepción de la información en el servidor central del INE. 
 
[…] 
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Mesa de control 
Artículo 44. La mesa de control que operará el Instituto realizará la revisión de las imágenes 
y datos captados por las y los auxiliares mediante la aplicación móvil, sin que durante dicho 
proceso se dé intervención a las y los aspirantes. 
 
[…] 

 
Revisión de apoyos por la mesa de control 

Artículo 46. Todos los registros captados con la aplicación móvil y remitidos al servidor 
central del INE serán revisados en la mesa de control por el Instituto. El resultado de dicha 
revisión deberá reflejarse en el portal web en un plazo máximo de diez días después de 
haberse recibido en la mesa de control. 
 

Procedimiento en mesa de control 
Artículo 47. En la mesa de control, la persona operadora designada por el Instituto realizará 
el procedimiento siguiente: 
 

I. Ingresará al portal web, al módulo “Mesa de Control”, submódulo “Operar Mesa de 
Control”; 

II. Seleccionará el folio de la o el aspirante a la candidatura independiente sobre 
quien realizará la revisión de los registros de apoyos preliminares y elegirá la 
opción “Buscar” a efecto de que se muestren aquellos apoyos que hayan sido 
asignados para su revisión en mesa de control; 

III. Seleccionará cada registro y visualizará las cuatro imágenes remitidas por la o el 
auxiliar que siempre deberán ser el anverso y reverso del original de la CPV de la 
o el ciudadano que brindó su apoyo, fotografía viva y firma), así como el formulario, 
en que se muestran los datos obtenidos a través del reconocimiento óptico de 
caracteres de la imagen del anverso y reverso del original de la CPV o de la lectura 
del código de barras o del código de respuesta rápida (código QR); siendo los 
siguientes: 

a) Nombre; 
b) Apellido paterno; 
c) Apellido materno; 
d) Clave de elector; 
e) Número de emisión; y 
f) OCR/CIC 
 
La o el operador deberá revisar, completar, y en su caso, clarificar la información de los 
campos anteriores utilizando para ello las imágenes que debieron captarse del anverso y el 
reverso de la CPV por la aplicación móvil; 
 

IV. En caso de que la o el operador advierta que el registro de los apoyos que se 
encuentra revisando se ubica en alguno de los supuestos previstos en el artículo 
45 de estos Lineamientos y que, por lo tanto, se consideran registros no válidos, 
seleccionará alguna de las opciones que muestra el combo respectivo en el portal 
web dentro de las “Inconsistencias”, conforme a la tabla siguiente: 

 

Número 
Artículo 45 

Lineamientos 
Portal web Detalle de inconsistencia 

1 I 

Credencial no válida 

Imagen diferente a una CPV 

2 II Dos anversos/dos reversos 

3 III Anverso y reverso distinto 

4 IV Pantalla/Monitor/otro 

5 V 
Fotocopia de 

credencial 
Blanco y negro/a color 
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6 VI Otra 

CPV ilegible (precisar el dato 
ilegible en términos del artículo 
45, fracción VI) de los 
Lineamientos) 

7 VII Foto no válida Persona distinta 

8 VIII Foto no válida 

Precisar objeto fotografiado, de 
que elemento o de dónde se 
presume fue obtenida la 
fotografía. 

9 IX 

Firma no válida 

Símbolo distinto (especificar el 
símbolo de que se trata) 

10 X Nombre distinto 

11 XI Firma manuscrita distinta 

12 XII Sin firma Sin firma 

13 XIII Simulación 

Información sobrepuesta, 
información no coincide 
(especificar la situación 
identificada) 

 
Asimismo, la o el operador señalará el detalle de la inconsistencia, esto es, la causa por la 
que se invalidará el registro de apoyo, conforme a la tabla anterior. 
 
En caso de que la situación registral que se muestre sea “Datos no encontrados”, es decir, 
que los datos enviados por la o el auxiliar no fueron localizados en la Lista Nominal, la o el 
operador verificará si los datos se encuentran correctos en el formulario, y de no ser así, los 
corregirá.» 

 

Asimismo, el Protocolo para la Captación y Verificación de Apoyo Ciudadano de 

aspirantes a Candidaturas Independientes, en el numeral 11 «Revisión y 

clarificación en Mesa de Control» establece: 

 

11.1 A través de la Mesa de Control, los Organismos Públicos Locales realizarán la revisión 
y clarificación de todos los apoyos ciudadanos enviados y recibidos a través del sistema 
informático, en donde se revisa visualmente las imágenes (testigos visuales) y datos 
extraídos por la Aplicación Móvil de aquellos apoyos ciudadanos enviados mediante dicha 
Aplicación Móvil, con el fin de clarificar la información capturada por dicha aplicación.» 

 

Concluida la revisión en la mesa de control, se analizó la información proporcionada 

por la DERFE a fin de identificar los apoyos duplicados con otro aspirante (de ser el 

caso), el número de apoyo ciudadanos por secciones, así como el porcentaje 

alcanzado y las inconsistencias. 

 

Una vez concluido el plazo para recabar el apoyo ciudadano y agotado el 

procedimiento, se identificó que él y la aspirante de la asociación civil HAY UN LEÓN 

DISTINTO Y MEJOR, lograron el apoyo ciudadano que se describe a continuación: 

 

Respaldo de la 

ciudadanía 
Cantidad 

Requerido 5,567 

Recabado 102 
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No válido 40 

Válido 62 

 

Para mayor claridad, y a efecto de brindar certeza a él y la aspirante de la asociación 

civil HAY UN LEÓN DISTINTO Y MEJOR respecto de los apoyos identificados como 

«No Válidos», se procede a desglosar las causales de inconsistencia previstas en 

los artículos 45 y 47 de los Lineamientos para la verificación, que impiden su 

cómputo para efecto del cumplimiento del requisito relativo al porcentaje de apoyo 

ciudadano, así como lo previsto en el segundo párrafo del artículo 313 de la 

LIPEEG: 

 

Tipos de inconsistencias Cantidad 

Bajas 0 

Datos no encontrados 0 

Credencial no válida 0 

Firma no válida 23 

Sin firma 0 

Foto no válida 0 

Fotocopia de CPV 0 

Otra 6 

Duplicado mismo aspirante 0 

Duplicado con otro aspirante 0 

Fuera del ámbito geográfico 11 

Padrón electoral 0 

Total 40 

 

Dichas circunstancias se actualizaron en un total de 40 (cuarenta) apoyos que no 

fueron procedentes computar para efecto de tener a él y la aspirante por dando 

cumplimiento al requisito en estudio para el registro de las candidaturas para 

integrar la fórmula de diputación propietaria y suplente por el principio de mayoría 

relativa del distrito electoral local VI con cabecera en León, Guanajuato, sin que se 

hayan detectado datos falsos previstos en la fracción I del segundo párrafo del 

artículo 313 de la LIPEEG. 

 

Por lo tanto, este Consejo General determina que él y la aspirante a candidaturas 

independientes para integrar la fórmula de diputación propietaria y suplente por el 

principio de mayoría relativa del distrito electoral local VI con cabecera en León, 

Guanajuato, correspondiente a la asociación civil HAY UN LEÓN DISTINTO Y 

MEJOR no obtuvieron el 3% de apoyo de la ciudadanía en el distrito VI, ni el 1.5% 

de la lista nominal en al menos el 50% de las secciones del referido distrito, tal y 

como se detalla en el anexo único del presente acuerdo. 
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Derecho de audiencia 

13. El procedimiento relativo al derecho de audiencia previsto por el artículo 313 de 

la LIPEEG, tiende a garantizar que, en aquellos casos en que las o los aspirantes a 

candidaturas independientes no han cumplido con la captación de apoyo de la 

ciudadanía que exige la ley para solicitar su registro como candidatas y candidatos 

(con motivo de la actualización de alguna de las causas que se enlistan en las 

fracciones I a la VIII de la disposición en cita), así como las establecidas en los 

artículos 45 y 47 de los Lineamientos para la verificación, se proceda a la revisión 

de los apoyos recabados, a efecto de que se verifique si tal requisito se encuentra 

o no satisfecho. 

 

Es decir, el procedimiento referido en el párrafo anterior, tiene por objeto garantizar 

el respeto y pleno ejercicio de los derechos político electorales de las y los 

ciudadanos aspirantes a una candidatura independiente, a fin de que no se les prive 

o restrinja el ejercicio del derecho al sufragio pasivo por no haber alcanzado el 

apoyo ciudadano requerido para obtener el registro de su candidatura, sin que 

previamente a ello se revise, mediante un procedimiento en que tengan la 

posibilidad de intervenir, si tal requisito se cumple o no. 

 

De igual forma, el artículo 54 de los Lineamientos para la verificación establecen 

que en todo momento las y los aspirantes tendrán acceso al portal web de la 

aplicación móvil, en el cual podrán verificar los reportes que les mostrarán los 

apoyos de la ciudadanía cargados en el sistema, así como la situación registral de 

cada uno de ellos.  

 

Al respecto, el mismo precepto refiere que podrán manifestar, ante la Unidad 

Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral del Instituto, lo que a su derecho 

convenga, únicamente respecto de los registros de apoyo de la ciudadanía que no 

hubiesen sido contabilizados de conformidad los Lineamientos para la verificación, 

en cualquier momento y con previa cita, dentro del periodo comprendido para 

recabar el apoyo de la ciudadanía.  

 

No obstante, hasta el treinta y uno de enero de dos mil veintiuno no se recibió 

solicitud alguna por parte de la asociación civil HAY UN LEÓN DISTINTO Y MEJOR 

para desahogar el procedimiento de la garantía de audiencia previsto en la LIPEEG 

o en los Lineamientos para la verificación. 

 

Aunado a lo anterior, y en virtud de que él y la aspirante a candidaturas 

independientes para para integrar la fórmula de diputación propietaria y suplente 

por el principio de mayoría relativa del distrito electoral local VI con cabecera en 
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León, Guanajuato, correspondiente a la asociación civil HAY UN LEÓN DISTINTO 

Y MEJOR no cumplieron el requisito relativo al porcentaje y dispersión de apoyo 

ciudadano previsto por la LIPEEG, a ningún fin práctico tendría desahogar dicho 

procedimiento, pues de cualquier modo, el requisito que nos ocupa no se podrá 

tener satisfecho, debido a que incluso tomando por válidos los apoyos ciudadanos 

en que se actualiza alguno de los supuestos previstos en las fracciones I a VIII del 

artículo 313 en comento y los relativos a los Lineamientos de verificación, dichos 

apoyos serían insuficientes para otorgar, en su momento, el registro de la 

candidatura independiente. 

 

Sin que pueda considerarse que, al no llevarse a cabo el procedimiento aludido en 

el caso que se analiza, se ocasione algún agravio a él y la aspirante, pues esa 

circunstancia por sí misma no implica privación o restricción al ejercicio del derecho 

que consagra el artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato 

consistente en postularse a través de una candidatura independiente, sino que la 

imposibilidad de su ejercicio deriva de la falta de obtención de los apoyos 

ciudadanos necesarios, es decir, desde un inicio y con independencia del 

procedimiento previsto en el artículo 313 citado, no se han cumplido las condiciones 

requeridas para ejercer válidamente el derecho que nos ocupa. 

 

Protección de datos personales 

14. En virtud de que él y la aspirante captaron el respaldo de la ciudadanía a través 

de la aplicación móvil, de conformidad con lo establecido por la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado 

de Guanajuato, corresponde al INE y al Instituto, respectivamente, garantizar la 

protección de los datos personales, para lo cual se ordena a la Secretaría Ejecutiva 

remita copia certificada del presente acuerdo al INE. 

 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31, párrafo 

segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 

primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 295, 297, 300 y 313 de la LIPEEG, y 8 

fracción V, 14, 45, 47 y 54 de los Lineamientos para la verificación, se somete a 

consideración del Consejo General el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se determina que él y la aspirante a candidaturas independientes para 

integrar la fórmula de diputación propietaria y suplente por el principio de mayoría 

relativa del distrito electoral local VI con cabecera en León, Guanajuato, 
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correspondiente a la asociación civil HAY UN LEÓN DISTINTO Y MEJOR, no 

obtuvieron el apoyo ciudadano previsto por la ley. 

 

SEGUNDO. No es procedente desahogar el procedimiento previsto en el artículo 

313 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, por las razones expuestas en el considerando 13. 

 

TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 

de Fiscalización del INE, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Organización Electoral que notifique este 

acuerdo, por correo electrónico al Consejo Municipal Electoral de León. 

 

QUINTO. Notifíquese personalmente a la o el representante legal de la asociación 

civil HAY UN LEÓN DISTINTO Y MEJOR, en el domicilio señalado para tales 

efectos. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 

este acuerdo el consejero presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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                                              Proceso Electoral Local 2020-2021   

                                               Apoyo ciudadano requerido   

        

Asociación Civil:  HAY UN LEÓN DISTINTO Y MEJOR   

Distrito:  VI     

Lista Nominal (LN):   185,561     

3% de la Lista Nominal (LN):  5,567     

Mitad de secciones del distrito:  63     

        

Sección Municipio 
Lista 

Nominal 
1.5 % de la 

LN 

Subtotal de  
apoyos 
válidos 

Total de apoyos 
válidos al 

verificar la 
acreditación de 
los  auxiliares 

Porcentaje 
obtenido en la 

sección. 

¿Alcanzó el 1.5% 
de la LN en la 

sección?  

1468 LEÓN 1,806 27 0 0 0.00 No 

1469 LEÓN 836 13 0 0 0.00 No 

1501 LEÓN 3,619 54 1 1 0.03 No 

1502 LEÓN 6,018 90 10 10 0.17 No 

1507 LEÓN 1,236 19 0 0 0.00 No 

1511 LEÓN 1,352 20 0 0 0.00 No 

1522 LEÓN 750 11 0 0 0.00 No 

1523 LEÓN 682 10 0 0 0.00 No 

1524 LEÓN 650 10 1 1 0.15 No 

1534 LEÓN 865 13 0 0 0.00 No 

1535 LEÓN 807 12 1 1 0.12 No 

1536 LEÓN 723 11 1 1 0.14 No 

1537 LEÓN 1,115 17 0 0 0.00 No 

1538 LEÓN 1,114 17 0 0 0.00 No 

1539 LEÓN 1,055 16 1 1 0.09 No 

1540 LEÓN 751 11 0 0 0.00 No 

1541 LEÓN 528 8 0 0 0.00 No 

1542 LEÓN 469 7 0 0 0.00 No 

1543 LEÓN 769 12 0 0 0.00 No 

1544 LEÓN 547 8 1 1 0.18 No 

1545 LEÓN 780 12 0 0 0.00 No 

1546 LEÓN 1,014 15 0 0 0.00 No 

1547 LEÓN 1,334 20 0 0 0.00 No 



2 
 

1548 LEÓN 1,138 17 0 0 0.00 No 

1549 LEÓN 703 11 0 0 0.00 No 

1550 LEÓN 709 11 0 0 0.00 No 

1551 LEÓN 471 7 1 1 0.21 No 

1552 LEÓN 1,213 18 0 0 0.00 No 

1553 LEÓN 1,108 17 0 0 0.00 No 

1554 LEÓN 1,142 17 1 1 0.09 No 

1555 LEÓN 1,056 16 0 0 0.00 No 

1556 LEÓN 1,060 16 0 0 0.00 No 

1557 LEÓN 1,063 16 0 0 0.00 No 

1568 LEÓN 846 13 0 0 0.00 No 

1569 LEÓN 970 15 0 0 0.00 No 

1570 LEÓN 1,132 17 0 0 0.00 No 

1571 LEÓN 593 9 0 0 0.00 No 

1572 LEÓN 589 9 0 0 0.00 No 

1573 LEÓN 496 7 0 0 0.00 No 

1574 LEÓN 1,053 16 0 0 0.00 No 

1575 LEÓN 883 13 0 0 0.00 No 

1576 LEÓN 678 10 0 0 0.00 No 

1577 LEÓN 1,038 16 0 0 0.00 No 

1578 LEÓN 657 10 0 0 0.00 No 

1579 LEÓN 588 9 0 0 0.00 No 

1580 LEÓN 569 9 2 2 0.35 No 

1591 LEÓN 2,163 32 1 1 0.05 No 

1592 LEÓN 1,289 19 0 0 0.00 No 

1593 LEÓN 1,443 22 0 0 0.00 No 

1594 LEÓN 1,275 19 1 1 0.08 No 

1595 LEÓN 1,065 16 0 0 0.00 No 

1596 LEÓN 1,045 16 1 1 0.10 No 

1597 LEÓN 610 9 3 3 0.49 No 

1598 LEÓN 949 14 0 0 0.00 No 

1599 LEÓN 800 12 0 0 0.00 No 

1600 LEÓN 1,094 16 0 0 0.00 No 

1601 LEÓN 1,077 16 0 0 0.00 No 

1602 LEÓN 623 9 0 0 0.00 No 

1603 LEÓN 1,278 19 0 0 0.00 No 

1604 LEÓN 3,162 47 0 0 0.00 No 

1605 LEÓN 1,375 21 0 0 0.00 No 

1606 LEÓN 1,018 15 0 0 0.00 No 

1607 LEÓN 655 10 1 1 0.15 No 

1608 LEÓN 1,026 15 0 0 0.00 No 

1609 LEÓN 1,340 20 0 0 0.00 No 

1610 LEÓN 1,139 17 0 0 0.00 No 

1611 LEÓN 1,889 28 0 0 0.00 No 
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1612 LEÓN 1,526 23 0 0 0.00 No 

1613 LEÓN 6,308 95 24 24 0.38 No 

1622 LEÓN 720 11 1 1 0.14 No 

1623 LEÓN 1,254 19 0 0 0.00 No 

1624 LEÓN 951 14 0 0 0.00 No 

1625 LEÓN 1,653 25 0 0 0.00 No 

1626 LEÓN 2,229 33 0 0 0.00 No 

1627 LEÓN 3,002 45 1 1 0.03 No 

1628 LEÓN 1,010 15 0 0 0.00 No 

1629 LEÓN 2,044 31 0 0 0.00 No 

1636 LEÓN 1,058 16 0 0 0.00 No 

1637 LEÓN 1,251 19 0 0 0.00 No 

1638 LEÓN 1,051 16 0 0 0.00 No 

1639 LEÓN 1,370 21 0 0 0.00 No 

1640 LEÓN 1,266 19 0 0 0.00 No 

1644 LEÓN 6,703 101 0 0 0.00 No 

1645 LEÓN 3,494 52 0 0 0.00 No 

1646 LEÓN 3,729 56 0 0 0.00 No 

1648 LEÓN 688 10 0 0 0.00 No 

1649 LEÓN 2,249 34 0 0 0.00 No 

1650 LEÓN 1,941 29 0 0 0.00 No 

1651 LEÓN 2,765 41 0 0 0.00 No 

1652 LEÓN 5,027 75 0 0 0.00 No 

1653 LEÓN 4,281 64 0 0 0.00 No 

1655 LEÓN 2,071 31 0 0 0.00 No 

1656 LEÓN 1,044 16 0 0 0.00 No 

1657 LEÓN 1,621 24 0 0 0.00 No 

1658 LEÓN 5,381 81 0 0 0.00 No 

1659 LEÓN 1,516 23 0 0 0.00 No 

1662 LEÓN 2,505 38 0 0 0.00 No 

1663 LEÓN 2,050 31 0 0 0.00 No 

1664 LEÓN 2,764 41 0 0 0.00 No 

1665 LEÓN 3,071 46 0 0 0.00 No 

1666 LEÓN 692 10 0 0 0.00 No 

1667 LEÓN 2,783 42 0 0 0.00 No 

1668 LEÓN 1,802 27 0 0 0.00 No 

1669 LEÓN 2,047 31 0 0 0.00 No 

1670 LEÓN 1,354 20 0 0 0.00 No 

1671 LEÓN 1,261 19 0 0 0.00 No 

1672 LEÓN 1,904 29 0 0 0.00 No 

1673 LEÓN 907 14 0 0 0.00 No 

1816 LEÓN 871 13 0 0 0.00 No 

1817 LEÓN 1,043 16 0 0 0.00 No 

1825 LEÓN 824 12 0 0 0.00 No 
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1826 LEÓN 1,213 18 1 1 0.08 No 

1829 LEÓN 991 15 0 0 0.00 No 

1830 LEÓN 836 13 0 0 0.00 No 

1831 LEÓN 997 15 3 3 0.30 No 

1837 LEÓN 1,111 17 0 0 0.00 No 

1842 LEÓN 1,332 20 3 3 0.23 No 

1843 LEÓN 652 10 0 0 0.00 No 

1844 LEÓN 749 11 0 0 0.00 No 

1845 LEÓN 977 15 1 1 0.10 No 

1848 LEÓN 1,020 15 0 0 0.00 No 

1849 LEÓN 1,122 17 0 0 0.00 No 

1851 LEÓN 1,177 18 1 1 0.08 No 

1852 LEÓN 977 15 0 0 0.00 No 

1853 LEÓN 1,028 15 0 0 0.00 No 

1856 LEÓN 1,408 21 0 0 0.00 No 

  Total 185,561 2,787 62 62   0 

 


